
ILUSTRE MTINICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA, 17 d€ Jul¡o d€ 2015.-

D¿CRETO N'I352../

./ ¡) Por tener que viajar a la ciudad de SANTIAGO para

asislir a "DIPLOMADO CESTION DE TRANSITO Y SICURIDAD VIAL MUNICIPAL"¡ di€ha
Capacitación se realizará en dependencias de la Un¡versidad Tecnológica Metropolitana, ubicada en
Dieciocbo 16l. ccrcano a acceso de Melro Los Héroes. Santiago Centro, durante los días Vi€mes y Sábados
en horarios de 09:00 a l8:00 horas, en las s¡gu¡enles fechas:
V¡emes l0-07-2015 Sábado ll/0712015: Viemes 24/0712015 Sábado 25/07/2015: Viemes 07/08/2015
Sábado 08/08/2015r Vi€mes 21,/08,/2015 Sábado 2l0tt0l5: Viemes 04/09/2015 Sábado 05/09/2015:
Viemes 25,¡0912015 Sábado 26.i0912015: V¡emes {r9 1020¡5 Sábado 10110/2015: V¡emes I7110/2015..
Vi¿i¿ndo lo\ drds Jue!es cn la noche. rcgrevndo loi¡áh¿dos en la noche.

,/b) Ord. N" l3l . de lecha 13 de Julio de 2015, de
I)ir€ctor de Tránsito. Don Víctor Concha Aliaga. Quc adiunta €onvocaror¡a del Diplomado. comunicando al
Sr. Alcalde de "Beca ASEM(JCH' y solicata a0torizrción pa¡a cursa¡ diplomado de Gestión de Tránsilol
con firma y autor¡zación de Sr. Alcalde Titular, rccibido en el Depafarnenro de Personal con fecha
l5/07/2015:

c) l,o dispuesto en el Ar. 22" ) s¡guientes de la Ley N'
l8-883 Estatuto Administrat¡vo para tuncionarios municlpáles.

d) t-ey N" 19.880. sobre bascs de los procedimienros
Administrat¡vos que rigen ¡os Actos de los Órganos de ¡ Adn¡nisr¿ción del Estado.

€) D. F. L. N' 112100ó de Minist€rio del Interior.
püblicado en D.O. el 2ó.07.0ó. que f¡a texto ref0nd¡do 18.695--

Considersndo:
La imDofancia de caDacitar al Diector de Tránsito.

que ejerce el€argo recient€mente d€sde el 2710,1/2015.

Qur. el diplomado es una Beca otorgada por la

^SEMUCH. 
según lo menciona el propioSr.ConchaAliaga,porunvalordeSl.?00.000;razónporlocual.

cl mun;cipio no incurirá en garlo de In.cdpcion.
Que. por habeGe aprobado la autorización posterior al

¡nicio del DiDlomado. el func¡o¡rar¡o. enDezaá a asistir. a contar del dia Viemes 24107/2015. en adelantes.

Y. en uso de lo dispuesto en el An. 12' y las facultades
que me confiere el 

^r. 
63'todos de la Ley n' 18.695. OrgáÍica Constitucional de Mun¡cipalidades.

DECRf,TO:

l.- AUTORiZASI Comerido funcionar¡o ¡ don
VICTOR CONCHA ALIACA. Diector de Tránsi¡o. Crado 9' EMR oara asistk al DiDlomado señalado en

lct¡a aJ de los "vistos .-
/ / / 2.- P9r tal motivoproporcionase v¡ólicos completo por

lo\ Jlds v¡ernes: :{0?:0r5:'0?08:or5:'1r0610r5.940q20r5:2)oe2ol5:ylg r0tOr5,- viáiicos
P¡rc¡¡lcs de esi¡dl¡ de :rc7" por los dias Sábsdo! '25107/1015. /08/08/20 

¡ 5:'l:/08/2015:- 05109/20 | 5:
7lól09'2015:'l0rl0/2015 ! Viemesr'l7ll0/2015. mtls gastos de rraslado de los que deberán rendir cuenra

segun coresponda.-
3.- Comuniquese a la Dnección de Administración y

F'inanzas para la cancelación del beneficio conespondienre.-
4.- Los gastos que d€mande el presente Decre¡o serán

con cargo al item 2 l5-2 1-0 1-004-00ó-00 l . "com ¡sión de servicio en € l país personal de planla . e item ll5-
?2-08-007-000-000 Pasaj€s. fletes y Bodeeaiet del P¡esupuesto municipal año 2014.-
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